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Con· E:\plicación del ingreso
Total dotacionn (miles de pesetas)

='. Por concepto Articulo Capí1lll0

no Trans!. de capital de la Seguri-
dad Social 2.124

Art. 75. De Comunidades
Autónomas 1.600

750 Transf. de capiW'd~'Comuiti~
dades Autónomas 1.600

Art 77. De Empresas priva-
das 275

770 Transferencias' 'd~' ~pí1.ai .de
Em~ privadas 275

Art. 9. Del exterior 7.150
790 De la CEE . 7.150

Cap. 8. Aetivos financieros 421.108
Art. 87. Remanente de Teso-

reria 421.108
870 Remanente de Tesorería . 421.108

Total presupuesto de ingre-
sos ............... 2.959.132

RESOLUCION de 31 de julio de 1989, de la Universidad
de Sevilla, por la que se acuerda hacer público el presu·
puesto de esta Universidad para el año 1989.

El Consejo Social de la Universidad de Sevilla aprobó, en su reunión
del día 21 de julio de 1989, el presupuesto de esta Universidad para el
año actual, una vez hechos públicos los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma Andaluza (<<Boletin Oficial de la Junta de
Anda1ucia» de 29 de diciembre de 1988), en cuyo artículo 23 se fijan los
costes del personal de las Universidades de competencia. de dicha
Comunidad.

Una vez aprobado el presupuesto, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 54.2 de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria de 25
de agosto de 1983, se acuerda su publicación.

PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Artículo 1.0 Créditos iniciaJes.-$e aprueba el presupuesto de la
Universidad de Sevilla para el ejercicio de 1989, en cuyo estado de
gastos se consignan créditos por un impone de 10.523.380.000 pesetas,
y en cuyo estado de ingresos se recogen los derechos económicos que se
prevén liquidar durante el ejercicio por un importe de 10.523.380.000
pesetas. En el estado de ingresos se incluyen los recursos financieros a
que se refiere el artículo 244 de los Estatutos, mientras que el de gastos
atiende a la separación legal de gastos contentes y de inversión
acompañando al de corrientes las plantillas del personal de todas la~
categorías de la Universidad, no rebasando é$tas los costes fijados por
la Ley 10/1988, de Presupuestos de la Junta de Andalucía, en su artícu
lo 23.1; así, de esta forma, se da cumplimiento a lo previsto en el ar
tículo 54.4 de la Ley 11/1983.

Art. 2.0 Normas de ejecución del presupuesto.-La gestión, desarrollo
y aplicación del presupuesto se regirán por la presente normativa, cuya
vigencia será la misma que la del presupuesto, incluida su posible
prórroga legal

Art. 3.0 Vinculación de los créditos.-1. Los créditos asignados a
los programas de gastos tienen carácter limitativo y Vinculante, de
acuerdo a su clasificación orgánica y económica a nivel de concepto. No
obstante, a tenor de 10 dispuesto en la Ley 33/1987, de Presupuestos
Generales del Estado para 1988, se exceptúan de esta norma los
incluídos en el capítulo 1, salvo los del artículo 15, en el capitulo Il y
en el capítulo VI, de la clasificación e<:onómica del gasto, que tendrán
carácter vinculante a nivel de artículo, en lugar de a nivel de concepto
independientemente de la desagr~ción con' qUe aparezcan en el estad~
de gastos que, a los efectos indicados, tiene un carácter meramente
indicativo. En todo caso, tendrán carácter vinculante los créditos
incluidos en el subconcepto 226.01.

2. Los créditos para gastos Que el ultimo día del ejercicio presu
puestario, a Que se refiere el artículo 62 de la Lev General Presupuesta
ria, no estén afectados al cumplimiento de obligáciones ya reconocidas
quedarán anulados de pleno dere<:ho, sin más excepciones que las
establecidas en el artículo 73 de la referida Ley.

ArL 4.0 Principios generales de las modificaciones de créditos.-l. Las
modificaciones de los créditos iniciales de presupuesto se ajustarán
a l~ q~e ~l efecto se dispone en la Le)' 11/1983, de Reforma
Umversltana; en la Ley 37/1988, de Presupuestos Generales del Estado
para 1989; Ley 10/1988, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
Andaluza, y, supletoriamente, a lo dispuesto en el Real Decreto
Legislativo l09l/1988, de 23 de septiembre, y en las presentes normas.

2. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá indicar
expresamente el programa, artículo y concepto afectados por la misma.
la propuesta de modificación deberá expresar la incideIlCU\, en su caso,
en la consecución de los objetivos del gasto y las razones que lo
justifican.

Art. 5. 0 Créditos ampliables.-En virtud de lo dispuesto en el
articulo 55 de la Ley 11/1983, de Refonna Universitaria, todos los
créditos tienen la consideración de ampliables, excepto los correspon
dientes a la plantilla de funcionarios docentes, excluidos los correspon·
dientes a los conceptos retributivos a los que alude el artículo 46.2 de
la referida Ley, y de funcionarios no docentes, que sólo se podrán
ampliar en función de la distribución que del crédito 18.04.441 realice
la Consejería de Educación y Ciencia, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 23.2 de la Ley 10/1988, de 29 de diciembre.

Art. 6.° Transferencias de crédito.-L Las transferencias de crédito
serán autorizadas por el Consejo Social a propuesta de la Gerencia y con
el infonne favorable de la Junta de Gobierno, confonne a lo previsto en
el articulo 262 de los Estatutos.

2. Las transferencias de gastos de capital a cualquier otro capítulo
podrán ser acordadas por el Consejo Social, a propuesta de la Junta de
Gobierno, previa autorización de la Comunidad Autónoma.

Art. 7.° GenerGCÍón e incorporación de créditos.-L Los ingresos
derivados de los supuestos contemplados en los articulos 71 y 72 del
Real I:>ecreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, generarán los
correspondientes créditos en el estado de gastos del presupuesto, para lo
que se procederá a la oponuna habilitación o ampliación de créditos por
el importe correspondiente.

2. No obstante en lo dispuesto en el artículo 3.°, 1, los créditos
contemplados en los supuestos del artículo 73 del Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, podrán ser incorporados al
estado de gastosdel ejercicio siguiente en las condiciones establecidas en
el mencionado Real Decreto.

3. En ambos casos corresponde al Rector la autorización para la
pertinente habilitación o ampliación de crédito, sin perjuicio de su
posterior ratificación por el Consejo Social

Art. 8.° Créditos extraordinarios y suplementos de créditos.
Cuando haya de efectuarse alJún gasto que no pueda demorarse hasta
el siguiente ejercicio y no eXIsta crédito presupuestario o éste resulte
insuficiente, el Rector ordenará la iniciación de un expediente en la
fanoa legalmente establecida y en el que se especificará el medio de
financiar el aumento que se proponga y la concreta panida presupuesta
ria a que se va a aplicar.

Art. 9.0 Anticipos de Tesorería.-Con carácter excepcional, el Rector
podrá autorizar anticipos de Tesorería para atender gastos inaplazables
con el limite y la forma legalmente establecidos.

Art. 10. Autorización y ordenación de gastos.-l. Corresponde al
Rector, _de acuerdo con el artículo 94.k de los Estatutos, autorizar y
ordenar los pstos con cargo a los créditos presupuestarios.

2. la eJeCUción de los gastos deberá trarnitarse a través de los
correspondientes expedientes, que a efectos económicos comprenderán
las siguientes fases: a), solicitud de gasto; b), propuesta de gasto;
c), autorización de gasto; d), compromiso de gasto; e), reconocimiento
de la obligación; O, ordenación de pago, y g), realización material del
pago. Se podrán realizar operaciones múltiples o mixtas que combinen
varias o todas las fases mencionadas anteriormente.

Art. 11. Tramitación de las propuestas de gastos.- l. Los Centros,
Departamentos, Servicios o Dependencias que precisen realizar gastos,
adquisiciones o inversiones de cualquier naturaleza formularán la
correspondiente solicitud de gasto, con indicación y explicación de la
clase y motivos del mismo y de la aplicación presupuestaria que deba
dársele, elevándola a la Gerencia para.su ulterior tramitación.

2. A -la vista de las solicitudes de gasto, la Gerencia, una vez
comprobada la existencia del crédito disponible para hacer frente al
gasto solicitado, iníciará el expediente de gasto, que someterá a la
aprobación del Rector para su materialización.

Art. 12. Ordenación de pagas.-l. Corfforme a lo dispuesto en el
articulo 94.k de los Estatutos, la ordenación de todos los pagos con cargo
a los fondos y depósitos de la Universidad de Sevilla corresponde al
Rector.

2. Todos los pagos se efectuarán mediante el oportuno manda
miento de pago firmado por el Rector.

3. Los mandamientos de pago para atenciones al personal se
expedirán a la vista de las correspondientes nóminas formalizadas y
tramitadas de la forma legalmente establecida.

4. De acuerdo con el artículo 259 de los Estatutos de la Universi~
dad, corresponden al Presidente del Consejo Social la autorización de
gastos y la ordenación de pagos de su propio presupuesto.

Art. 13. Pagos a justijicar.-l. Se consideran pagos a justificar
todos aquellos que se expidan a nombre de personas diferentes del
acreedor y que, por tanto, no pueden ir acompañados de los documentos
justificativos de la cuantía del gasto en el momento de su expedición y
requieren una comprobación posterior del pago.

2. La autorización para la expedición de los mandamientos de pago
a justificar corresponde al Rector.
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3. Los mandamientos de pago a justificar se autorizarán exclusiva
mente para la atención de gastos menores y de pronto pago o de
desplazamiento y, en general. para aquellOs que no se8. pOsible justificar
de modo inmediato. y deberán referirse a gastos de·naturalezahomogé
nea.

4. Los perceptores de estas órdenes de pago deberán justificar la
aplicación de las cantidades recibidas en el plazo .de treSIl1eses, que
podrán ser prorrogados expresam.ente por el Rector, X quedarán obliga
dos al estricto cumplimiento de todas y cada -una de las nOrmas. que
rigen la realización de gastos y pagos. quedando sujetos al i'égímen de
responsabilidad previstos en el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de
23 de septiembre.

S. No se expedirán nuevos. mandamientos de pago a justificar en
tanto no hayan sido justificados los' anteriores.

Art. 14. El Rector podrá delegar sus facultades de ordenación de
gastos y pagos, en los términos previstos en el artículo 94.k de los
Estatutos.

Art. 15. De la contratación.-l. El Rector pOdrá autorizar la
contratación directa de los proyectos de obras hasta un límite de
25.000.000 de pesetas.

2. En los supuestos de adquisición de suministros, ellimi1e anterior
queda fijado en 10.000.000 de pesetas.

3. El imwrte máximo para la adquisición de suministros menores,
a que hace referencia el articulo 86 de laLey de'Colltratosdel Estado,
queda fijado en un 1.000.000 de pesetas para el ejercicio :de 1989.

Art. 16. Los cargos académicos especificos que la. Universidad ha
establecido en sus Estatutos, y a los que serefiereelarticu10 2°, 4, del
Real Decretn 989/1986, de 23 de mayo, se asimilan. con canleteT general,
a Director de Departamento Universitario. constituido de acuerdo con
In dispuestn en el Real Decreto 2360/1984, de 12 de diciembre, exceptn
el Director de la Universidad Hispanoamericana .&.nta Maria de la
Rábida», que queda asimilado a Vicertéctor.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

PROGRAMA 134.B

Coopercu;:ión, promoción y difusión cultural en el exterior

Cap, 4.° Transferencias corrientes:

Art, 49. Al exterior. 129

Total capitulo 4.0
...

Total Programa 134-B.

PROGRAMA 3l3-E

Acción social a fallor de funcionarios

Cap. 8.° Activos financieros:

Art. 82. Concesión de préstamos. 10.000

Total capítulo S.o.

Total Programa 313-E.

PROGRAMA 32l-A

Becas y ayUdas a estudiantes

Cap. 4.° Transferencias corrientes:

Art. 48. A familias e Instituciones sin fines
de lucro.. 21.766

129

129

10.fYJO

10.000

Tntlll Presnpuestn de la Univenidad de Sevilla. 10.523.380

21.766

21.766

57.160

1.246
7.095

2.200

16.420

1.608
41.777

43.385

4.000

4.000

63.805

Total capítulo 2.°.

Cap. 4.° Transferencias corrientes:

Art. 48. A familias e Instituciones sin fines
de lucro.

Total capitulo 1.0 ....

Cap. 2.° Gastos en bienes corrientes y ser
vicios:

Art~ 21. Reparación y conservación ..
Art. 22. Material; suministros y otros.

Total Programa 321-A .. _.

PROGRAMA 321-B

Servicios complementarios de la enseflanza

Cap. 1.0 Gastos de personal:

Arl. 13. Laborales. 12.506
Art. 16. Cuotas. prestaciones y gastos socia-

les a cargo del empleador....... 3.914

Total Programa 32t-B.

PROGRAMA 421-B

Perfeccionamiento del Profesorado de Educación
Cap. 1.° Gastos de personal:

Art. 12. FU!1cionarios.. 41.019
Art. 13. Labotales . 10.364
Art. 16. Cuotas, prestaciones y gastos socia-

les del empleador. 5.777

Total capítulo 4.°.

Total capítulo 4.°.

Total capitulo 1.0.

Cap. 2.° Gastos en bienes corrientes y ser-
vicios:

Art. 21. Reparación y conservación.
Art. 22, Material, suministros y otros.
Art. 23. lndemmzaciones por razón del

servicio

Miles
do.......

2.126.576

7.495.828

135
135.000

4.998

140.133

16.402
436.894

453.296

10.000
297.547

307.547

20

240
10

7.489.963
970

2.375

2.250

26.769
63.776

2.010.521
25.500

10

Total capítulo S.o ..

Cap. 7.° Transferencias de capital:

Art. 70. De la Adminislnlción del Estado.
Art. 7S. De las Comunidades Autónomas.

-..'--

Cap. 3.° Tasas y otros ingresos:

Art. 30. Venta de bienes ....
Art. 31. Prestación de servicios.
Art. 33. Tributos panúiscales.
Art. 38. Fteintegros .
Art. 39. Otros ingresos .

Total capitulo 8~0.

Total capítulo 3.° ...

Cap. 4.° Transferencias corrientes:

Art. 40. De la Administración del Estado ..
Art. 41. ~ Orpnismos Autónomos Admi-

mstratlvos .
Art. 42. De la Sesuridad Social.......
Art. 45. De Comunidades Autónomas.
Art. 46. De Cnrporaciones Locales .
Art. 47. De Empresas privadas....... ..
Art. 48. De familias e tpstituciones sin fines

de lucro.

Total capítulo 4.° ..

Cap. 5.° Ingresos patrimoniales:

Art. 50. Intereses de titulos y valores.
Art. 52. Intereses de depósitos .
Art. SS. Producto de concesiones y·aprove-

chamientos especiales -

Total capítulo 7.°.

Cap. 8.° Activos financieros:

Art. 82. Reintegros de préstamos conce.1i-
dos .

Art.. 87. Remanente de Tesorería.
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Total capítulo 2.°.

Cap. 6.° Inversiones reales:

.Art. 60. Proyectos de inVersión nueva. lUJ07

10.541
Cap. 2.0 Gastos en bienes corrientes y ser

vicios:

Art.. 22. Material, suministros y otros.
Art. 23. Indemnizaciones pOr razón del

servicio

2.000

2.100

Total capítulo 6.° ..

Total Programa 421-B.

PROORAMA 422-D

11.007

78.708

Total capitulo 2.° .

Cap. 4.° Transferencias corrientes:

Art. 48. A familias e Instituciones sin fines
de lucro.

4.100

9.604

22.408

9.604

Total Programa 422-<1.

Total capítulo 4.0
.

Total~ de la Univenidad de Sevilla 10.523.380

Sevilla, 31 de julio de 1989.-El Reetor, Javier Pérez Royo.

985.078

5.737.086
1.039.763

715.677
17.076

Enseñanzas universitarias

Cap. l.' Gastos de penonal:

Art 12. Funcionarios .
Art. 13. Laborales .
Art. 14. Otro peno.a1 .
Art 15. Incentivos al rendimiento.
Art. 16. Cuotas, prestaciones y gastos socia~

les a cargo del empleador_

Total capítulo 1.°.

Total capítulo 2.1;1.

Gastos en bienes corrientes y servi
cios:
Reparación y conservación. 237.011
Material, suministros y otros. 1.119.348
Indemnizaciones por razón del
servicio 38.641
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

ORDENde 21 de julio de 1989. de la Consejería de Po/i'ttea
Territorial. por la que se hace público acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid. relativo al Plan
General de Paracuellos del Jarama.

En sesión celebrada el día 6 de julio de 1989 y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros.
acuerdo cuya parte dispositiva dice:

Visto el recurso de reposición deducido por don Gonzalo Rivera
I.arraga, en nombre y representación de «Panificio Rivera Costat:reda,
Sociedad Anónima» (PANRICO, S. A.), contra acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid de 22 de octubre de 1987,
aprobatorio del Plan General de Ordenación Urbana del termino
municipal de Paracuellos del Jarama, y

Resultando que tras la oportuna tramitación el Consejo de Gobierno
de la Comunidad de Madrid, en sesión celebrada en fecha 22 de octubre
de 1987 acordó aprobar, definitivamente, el Plan General de Ordena
ción Urbana del término municipal de Paracuellos del Jarama;

Dicho acuerdo fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado», de .
17 de noviembre de 1987, y en el «Boletín Oficial de la Comunidad de
MadricD>. de 21 de noviembre del mismo año.

Resultando que ante la publicación del precitado acuerdo don
Gonzalo Rivera Larraga, en nombre y representación de «Panificio
Rivera Costafreda, Sociedad Anónima» (PANRICO, S. A.), interpone
recurso de reposición mediante escrito cuya entrada tuvo lugar en el
Registro General de la Consejería de Política Territorial de la Comuni
dad de Madrid, en fecha 30 de noviembre de 1987 (número de orden
18.222), en el Que tras alegar lo que estiman pertinente a su derecho,
termina interesando la revocación de la Resolución recurrida;

Resultando Que al objeto de mejor resolver fue solicitado el oportuno
informe de la Dirección General de Urbanismo, siendo este evacuado en
fecha 12 de junio de 1989 con el resultado que consta en lo actuado;

Resultando Que la Comisión de Urbanismo de Madrid. en sesión
celebrada en fecha 27 de junio de 1989 ha informado favorablemente la
propuesta de estimación parci.al del recurso formulada por el Servido de
Recursos y Asuntos ContenCiOSOS.

Vistos los oportunos articulos de la Ley de Procedimiento Ad~inis
trativo de 17 de julio de 1958. Texto Refundido de la Ley sobre Rég.¡men
del Suelo v Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976; Decreto
Comunitario 69/1983, de 30 de junio, sobre distribución de competen
cias en materia de ordenación del territorio y urbanismo ante los
distintos órganos de la Comunidad de Madrid y demás preceptos de
pertinente y general aplicación;

Considerando que el presente recurso reune todas las condiciones
adjetivas que, para su admisibilidad. son exigidas por el vigente
ordenamiento jurídico por lo que procede entrar a conocer del fondo de
las cuestiones planteadas en el mismo.

Considerando que la primera alegación de la recurrente, respecto al
cambio de calificación del suelo, de suelo no urbanizable a suelo urbano,
puede y debe ser estimada desde el mismo momento en que ~l área
cuestionada en la cual se encuentra instalada una fábrica de Denvados
de Cereales y BoBería de importantes dimensiones y producción,

10

316.008

8.704

10

316.008

1.395.000

8.494.680

120.866

.. 10.010.546

10

1.590
4.662

467

1.985

316.008

120.866

Total Programa 541-A.

Total capítulo 6.° .

Total Programa 422-D.

PROORAMA 541-A

Total Programa 542-G.

Total capítulo 6.°.

Investigación universitaria

Cap. 6.° Inversiones reales:

-Art. 60. Proyectos de inversión nueva.

Art. 21.
Art. 22.
Art. 23.

Total capítulo 6.°.

Cap. 6.° Inversiones reales:

Art. 66. Construcciones y equipamientos de
Centros de la Universidad ..

PROGRAMA 422-D

Consejo Social

Cap. l.o Gastos de personal:

Art. 12. Funcionarios _.
Art. 13. Laborales.
Art. 15. Incentivos al rendimiento.
Art. 16. Cuotas. prestaciones y gastos socia

les a cargo del empleador

Total capítulo l.0

Cap. 2°

PROGRAMA 542-0

Investigación educativa

Cap. 6.° Inversiones reales:

.Art. 60. Proyectos de inversión nueva.


